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S U M A R  1 O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Acordando prorrogar el 
mandato que se confirió a los 
Expertos que representan a los 
cultivadores de tabaco.

Orden. —Acordando la baja defi
nitiva en la escala de su Cuerpo 
del Ingeniero del Catastro don 
Angel Alvarez del Valle.

Orden.—Idem ídem del Jefe de 
Negociado de 3 A clase del 
Cuerpo General de Administra
ción de Hacienda, D. Rafael 
Carderera Riva.

Orden.—Idem ídem del Apareja
dor interino del Catastro, don 
Federico fiméneB.

Orden.— Confiriendo el cargo de 
Vice-Director del Instituto Na- 
ciónal «Zorrilla», de Vallado
lid, a D. Alejandro Diez Blanco.

Orden.—Idem Jefe de la Sección 
Administrativa de primera en
señanza de Zaragoza a D. León 
Aliona Merino.

Orden.— Destituyendo al Inspec
tor municipal Veterinario de 
Santa Eulalia, D. José Amo 
Calvo.

Orden.—Idem idem al Veedor del 
Servicio Central de Represión 
de Fraudes D. Marco Marsá 
Vancells,

Orden. — Disponiendo que todos 
los fondos existentes del Cole
gio de Huérfanos de Hacienda 
se sitúen en la Sucursal del 
Banco úe España de La Coru
ña, y que la administración de 
aquéllos la ejercerán provisio
nalmente e l . Delegado e Inter
ventor de Hacienda de la misma 
provincia,

Orden.—Trasladando a la Prisión 
provincial de Rrngrn al Qfkktl

del Cuerpo D. Pedro Ortega 
Antón. *

Orden.—Idem idem de Palencia a 
D. Cipriano Cordobés de la 
Fuente.

Orden. —  Aceptando la renuncia 
del Auxiliar de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Ba
dajoz, D. José Iglesias López.

Orden. — Decretando la suspen
sión de empleo y sueldo del Jefe 
de Negociado de 1.a clase del 
Cuerpo Nacional de Estadís
tica, D. Manuel Rodríguez San
cho.
Comisión de Cultura y Enseñanza

Circular a los Vocales de las Co
misiones depuradoras de Ins
trucción Pública.

Gobierno General
Orden.—Disponiendo que por los 

(gobernadores civiles se dé cuen
ta de la constitución de las Jun
tas de Beneficencia.

Orden.—Disponiendo el envío al 
Gobierno General de relación 
de tas fundaciones benéficas de 
las provincias y  forma en que 
he de efectuarse.

Orden.—Idem idem de los presu
puestos y  cuentas de las funda
ciones benéficas.

Secretaría de Guerra
Aendemifis

Orden. — Concede ingreso en la 
Academia de Sanidad Militar, 
con el empleo de Alférez Mé
dico Alumno, a D. Silvano 
Momo Serrano.

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato, a los Oficia
les comprendidos en la relación 
que comienza con D. Manuel 
Alvarez Cáceres y termina con 
r, JUrís Marín Moain Garda.

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas de 
Infantería que comprende la re
lación que empieza con D. Fé
lix Carrasco Arenas y termina 
con D. Santiago Soler Ribas.

Orden.— Concede las asimilacio
nes que se indican al personal 
de Oficiales, soldados y  Médi
cos civiles comprendidos en la 
relación que empieza con don 
Luís Qarcla Escudero y termina 
con D. Leopoldo Mompó Aliño, 
asignándoles los destinos que 
se expresan.

D estin os

Orden,—Resuelve que el Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficinas 
militares, en situación de reti
rado, D, José Gibert Rodrí
guez, pase destinado a esta Se
cretarla de Guerra.

ümpleos honoríficos
Orden. —  Confiriendo el empleo 

honorífico de Alférez Médico a 
los soldados de S, M., D. Fer
nando Miguel García y  D. Car
los dél Rio-Herrero.

Orden. —  Rectificando la Orden 
de 19 de noviembre (B. O. nú
mero 36) en la que se concedía 
el empleo de Veterinario 3.° a 
varios cabos y  soldados cuya 
relación comenzaba con D. Ma- 
crino Martínez Hernán y  ter
minaba con D. Agustín Santo 
Domingo, en el sentido de que 
son Veterinarios terceros hono
ríficos.

Oficiales de Complemento
Ascensos

Orden.—Declara aptos para ejer
cer el empleo de Capitán de la 
Escala de Complemento del 
Arma de Infantería e  fe® T *  

D, Ermateco S ti& m
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Herrero y  D. fo sé  franco  de 
Espés y Domínguez, y  se les 
confiere dicho empleo de Ca
pitán.

Orden, —  Concede el empleo de 
Teniente Médico de Comple
mento de Sanidad Militar, al

Alférez Médico de dicha escala 
D. Luis Fontaiña Scrrapío.

Orden.— Confiriendo el ascenso a 
Alférez de Complementa a los 
Brigadas de $, M, que se deta
llan en la relación que empieza 
con D, Alfonso Alegre Fustes y

termina con D, Anselmo Ar* 
chamo Royo.

Orden.-— Concediendo el empleo 
de Teniente Médico de Comple
mento de Sanidad M ilitar al 
Alférez Médico de dicha escala 
D, fem ando  D iez Amilihia.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Los artículos 46, 47, 48 y 49 
del Reglamento vigente para los 
ensayos del Cultivo del Tabaco 
y las normas del mismo para 
su ejecución, dedican preferente 
atención a m» operaciones que 
anualmente se  realizan para re
cibir y clasificar el pago en los 
Centros de Fermentación, ope
raciones de importancia máxima, 
puesto que por ellas se  justipre
cia el producto cosechado por 
ios agricultores, y, como conse
cuencia, el mayor o menor acier
to en las clasificaciones puede 
afectar grandemente a la Renta 
de Tabacos.

No es extraño, pues, que re
conocida la importancia ae estas 
operaciones, el Reglamento haya 
procurado establecer condicio
nes y normas para garantizar 
los intereses de la Renta de Ta
bacos, fuente cuantiosa de in
gresos para el Tesoro público,

La clasificación del tabaco In
dígena está encomendada por el 
Reglamento a Comisiones Cla
sificadoras, constituidas por un 
Presidente, Magistrado, desig
nado por el de la Audiencia Pro
vincial; un experto en represen
tación del Servicio, designado 
por el Director del mismo, y otro 
experto representando a los cul- 
tSvi.d:~es, elegido por éstos me- 
■'■•.ime sufragio, elección que en 

presentes circunstancias no 
se considera conveniente efec
tuar, .porque ello supondría poner 
en movimiento una importante 
masa de 20.006 votantes apro
ximadamente, entre concesiona
rios, colonos y aparceros de to
das las zonas des cultivo de Es
paña.

Habiéndose cumplido e! plazo 
regtotintort» é tt  mandato p e

se confirió a los expertos que 
representan a los cultivadores, 
y teniendo en cuenta las con
sideraciones anteriormente e x 
puestas,

La Presidencia de ia Junta 
Técnica acuerda prorrogar dicho 
mandato y autorizar que conti
núen actuando los expertos que, 
en representación de los culti
vadores, lo hicieron hasta la úl
tima campaña, o bien que actúen 
en sustitución de éstos los que 
designe el Gobernador Civil de 
la provincia, oídas las entidades 
de cultivadores, si estuvieran 
organizadas en la zona, o si no 
lo estuvieran, previa audiencia 
de los mismos concesionarios 
individualmente, otorgándose un 
plazo de diez días a partir de la 
techa de la publicación de esta 
Orden para la designación de 
dichos expertos.

Dios guarde a V. E. muchos 
n ñ o s .^ B u rg o s  6 de diciembre 
de I03Q .^ride l  Dúvila.
Exento. Sr. Presidente de la R e 

misión de Hacienda.

Visto el expediente gubernati
vo instruido por abandono de 
destino al Ingeniero del Catas
tro de Rústica, D. Algel Alvaraz 
del Valle, adscrito a ia Delega
ción de Hacienda en la provin
cia de Zamora, e Informes del 
Sr. Abogado dei Estado, Juez 
instructor y del Sr. Delegado de 
Hacienda en aquella provincia, 
vengo en acordar la separación 
de dicho funcionario y su baja 
definitiva en la escala del Cuer
po a que pertenece, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 00 
del Reglamento de Funcionarlos 
civiles dei Estado de 7 de sep
tiembre de 1918.

Dios guarde a V. E. muchos 
afíoB. Burgos 5 de diciembre de 
Í930 .«# id el Dúvila.
Exento. Sr. Presidente de la Co

misión de Ha^enda»

Visto e! expediente gubernati
vo instruido, por abandono de 
destino, al Jefe de Negociado de 
tercera clase xlel Cuerpo general 
de Administración de ia Hacien
da pública, D, Rafael Cnrderera 
Rlva, adscrito a la Delegación 
de Hacienda de Huesca, e infor
mes de! Sr. Abogado del Estado, 
Juez instructor y del Sr. Delega
do de Hacienda de aquella p ro
vincia, vengo en acordar la s e 
paración de dicho funcionario y 
su baja definitiva en la escala 
del Cuerpo a que pertenece, con 
arreglo a lo prevenido en el a r 
tículo 60 del Reglamento de Fun
cionarios Civiles de 7 dé sep
tiembre de 1918.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 5 de diciembre de 
193 i.--- Fidel Dúvila.

Excmo. Sr. Presidente de ia C o
misión de Hacienda.

Visto el expediente gubernati
vo instruido, por abandono.de
destino, al Aparejador interino 
del Catastro, D. Federico Jimé
nez, adscrito a la Delegación de 
Hacienda ©n la provincia de T e
ruel, e informes del Sr. Aboga
do del Estado, Juez instructor, y 
del Sr. Delegado de Hacienda 
en aquella provincia, vengo en 
acordar la separación de dicho 
funcionarlo y ’ su baja definitiva 
en la escala del Cuerpo a que 
pertenece, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 60 del Re
glamento de Funcionarlos O v i
as dei Estado de 7 de septiem
bre de 1018.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 5 de diciembre de 
193Q.—Fidel Dúvila.

* Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión de Hacienda.
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P a d e c i d o  error en la insercion de la  

O r d e n  d e  2 6  d e  n o v i e m b r e  p r ó x i m o  

p a s a d o ,  publicada e n  e l  B oletín O fi
c i a l  d e l  d í a  2 8  d e l  m i s m o *  m  reproduce 
d e b i d a m e n t e  rectificada*

ílmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por el Rectorado 
de la Universidad, de Vaiiadolid
y oído el parecer de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza;

Esta Presidencia lia resuelto 
conferir e! cargo de Vice-Direo 
tor del instituto Nacional de Se-

funda Enseñanza «Zorrilla*, de 
aliadolid, a! Catedrático del 

mismo, don Alejandro Diez 
Blanco.

Burgos 2 d.e diciembre de 
1 9 3 0 ^ F id e l Dávila.
limo, Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza,

Excmo. S r.: A propuesta del 
limo, Sr. Rector de ia Universi
dad de Zaragoza, he tenido a 
bien designar jefe de la Sección 
Administrativa de Primera Ense
ñanza de ia expresada capital a 
D. León Aliona Merino, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Burgos 7 de diciembre de 1936. 
=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Cultura y Ense
ñanza,

Excmo. Sr. :
Visto e! expediente instruido 

al Inspector municipal Veteri
nario ae Santa Eulalia (Teruel), 
D, José Amo Calvo, del que re
sulta probada su adhesión tele
gráfica al Gobierno del Frente 
Popular y contraria al movimien
to Nacional; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto número 108 de la junta 
de Defensa Nacional, se destitu
ye a D. José Amo Calvo del 
cargo que desempeñaba, dándo
le da baja en el escalafón del 
Cuerpo de Inspectores Munici
pales Veterinarios.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, E, muchos 
años, Burgos 1 de diciembre de 
1036,*»Fiaei Dávila,
Sr, Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo AgH* 
gola-

Excmo. Sr.: Resultando del 
expediente instruido a D, Mar
cos Marsá.VancelIs, Veedor de! 
Servicio Central de Represión 
de Praudes, con destino en ia 
Sección Agronómica de León, 
que mencionado funcional io ha 
incurrido en las graves faltas de 
abandono de servicio sin justi
ficar causa y falsedad de infor
me, en circunstancias de excep
ción, y declarado el Estado de 
Guerra,

Visto lo establecido en ios ar
tículos 68 y 60 de! Reglamento 
de funcionarlos civiles de 7 de 
septiembre de 1918, asi como lo 
prevenido en el apartado f) del 
artículo 0.° del Bando de la Junta 
de Defensa Nacional de 28 de 
julio de 1930, confirmado en De« 
creto número 14 de igual fecha, 
y en correlación con lo dispues
to en el artículo 3,° dei Decreto 
número 108 de mencionada Junta 
de Defensa Nacional,

He acordado destituir y sepa
rar definitivamente del servicio, 
dándole de baja en el escalafón 
correspondiente, ai Veedor dei 
Servicio Central de Represión 
de Fraudes. D, Marcos Marsá 
Vancells.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, E. muchos 
años.—Burgos 7 de diciembre 
de 1936.=Fídel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola.

Excmo. Sr.: Para conseguir 
que el Colegio de Huérfanos de 
Hacienda cumpla sin interrup
ción sus plausibles fines, aten
diendo a cuantos niños ostenten 
actualmente un derecho ya re
conocido, y en especial a las co
lonias que se encuentran en Co- 
ruña y Salamanca, he acordado: 

Primero. Que en la Sucursal 
de! Banco de España en La Co- 
ruña se abra una cuenta a nom
bre del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, en la que deberán In
gresarse por ios Representantes 
de esta Institución en cada una 
de las Delegaciones, Subdelega- 
clones y Depositarías especiales 
dei territorio ocupado, cuantas 
cantidades tengan en su poder 
procedentes del uno por ciento

de los sueldos de los funciona
rios, o que por cualquier oíro 
concepto pertenezcan al mencio
nado Colegio; debiendo efectuar 
esos ingresos en ei plazo de, cin
co dias, contados desde el si
guiente a la publicación de esta 
Orden en e! B o i .u t in  O t i o i m . w .l  
Estado, y rendir cuentas en Igual 
término ante los funcionarios a 
que se refiere el número si
guiente.

Segundo. Que Sos Srea. De
legado e interventor de Hacien
da de La Corulla, actuando con
juntamente, quedan facultado! 
para administrar provisionalmen
te los citados fondos, aplicándo
les al pago de los gastos impres
cindibles y urgentes causados y 
que se causen en lo sucesivo, 
ajustándose en su función, en 
todo ío que sea posible, a las 
normas por que se regla la repe
tida Institución, y cotí la obliga
ción de someter en su día, el re
sultado de su gestión, a la apro
bación de la Junta general de 
asociados.

Dios guarde a V. E. • muchos 
años. Burgos 9 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente, Fidel Dá
vila.
Excmo. Sr. Presidente de ia Co

misión de Hacienda.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisio
nes, con la conformidad de esa 
Comisión de Justina, he acor
dado trasladat a la Prisión pro
vincial de Burgos, para que con
tinúe prestando sus servidos, a 
D. Pedro Ortega Antón, Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, con 
destino actualmente en la Pri
sión Central de Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de diciembre de 
193íx—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisio
nes, con ia conformidad de esa 
Comisión de Justicia, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Patencia, para que 
contjnáe prestando i u i  serví*
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dos, a D. Cipriano Cordobés de la Puente, Oficial del Cuerpo de Prisiones, con destino actual
mente en la Prisión Central de Burgos.Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de diciembre de 1936.=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

A propuesta de la Comisión 
de Trabajo y como consecuen
cia de solicitud elevada a la misma por el Auxiliar de la Delegación provincial de Trabajo de 
Badajoz, D. José Iglesias López, he tenido a bien aceptar la renuncia del cargo que ostenta mencionado funcionario.

Burgos 9 de diciembre de 1936, = E ! Presidente de la Junta Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Trabajo.

Conforme con la propuesta formulada por el Sr. Presidente de la Comisión de Trabajo, 
como consecuencia de información practicada previamente por el mismo, vengo en decretar la suspensión de empleo y sueldo del Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Nacional de Estadística, a su vez Jefe de la Sección provincial de Zaragoza, D. Manuel Rodríguez Sancho, 
debiendo darse cuenta a esta 
Presidencia por mencionada Comisión, del resultado del expe
diente gubernativo que al mismo se instruye.

Burgos 5 de diciembre de 1936.=£1 Presidente de la Junta Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Trabajo. a

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA
Circular a los Vocales de las Comisio
nes Depuradoras do Instrucción Pública

Innecesario resulta hacer pre
sen te a los señores Vocales de 
las Com isiones depuradoras del

personal docente la transcendencia de la sagrada misión que hoy tienen en sus manos. Con 
pensar que la perspectiva del re
surgir de una Esparta mejor de la que liemos venido contemplando estos años, está en razón 
directa de la justicia y escrupulosidad que pongan en la depuración del Magisterio en todos sus grados, está dicho todo.El carácter de la depuración que hoy se persigue no es solo punitivo, sino también preven
tivo. Es necesario garantizar a 
los españoles, que con las armas en la mano y sin regateos de sacrificios y sangre salvan la causa de la civilización, que no se volverá a tolerar, ni menos a proteger y subvencionar a los envenenadores de! alma popular primeros y mayores responsables de todos los crímenes y destrucciones que sobrecogen al 
mundo y han sembrado de duelo la mayoría de los hogares hon
rados de España. No compete a las Comisiones depuradoras el 
aplicar las penas que los Códi
gos señalan a los autores por inducción, por estar reservada esta facultad a los Tribunales de Justicia, pero sí proponer la separación inexorable de sus funciones magistrales de cuantos directa o indirectamente han 
contribuido a sostener y propagar a los partidos, ideario e instituciones del llamado «Frente Popular». Los individuos que in
tegran esas hordas revoluciona
rias, cuyos desmanes tanto espanto causan, son sencillamente 
los hijos espirituales de catedráticos y profesores que, a través 
de instituciones como la llamada «Libre de Enseñanza», forjaron generaciones incrédulas y anár
quicas. Si se quiere hacer fructífera la sangre de nuestros mártires es preciso combatir resuel
tamente el sistema seguido des
de hace más de un siglo de honrar y enaltecer a ¡os inspiradores del mal, mientras se reservaban 
los castigos para las masas víc
timas de sus engaños.Tres propuestas pueden formular las Comisiones depurado
ras, conforme a la Orden de 10 
de noviembre, a saber: l.'* Libre 
absolución para aquellos que 
puestos en entredicho hayan des

vanecido los cargos de haber 
cooperado directa o indirectamente a la formación del ambiente revolucionario, 2.u Traslado para aquellos que, siendo profe
sional y mora!mente intachables, hayan simpatizado con los titulados partidos nacionalistas vasco, 
catalán, navarro, gallego, etc., sin haber tenido participación di
recta ni indirecta con la subversión comunista - separatista, y 
3.° Separación definitiva del ser
vicio para todos los que hayan 
militado en Jos partidos del «Fren
te Popular» o Sociedades secre
tas, muy especialmente con posterioridad a ia revolución de octubre y de un modo general, los 
que perteneciendo- o no o esas agrupaciones hayan simpatizado con ellas u orientado su enseñanza o actuación profesional en el mismo sentido disolvente que ías informa.

Las Comisiones depuradoras, al dirigirse a cualquier autoridad 
o particular en demanda de informes, deberán hacerles presente 
la gravísima responsabilidad en 
que incurren para con Dios y con la Patria ocultando determinados extremos, cuando no, llegando a falsear los hechos, va
liéndose de reprobables reservas mentales o sentimentalismos extemporáneos. También se ha de combatir y de hacer público, para perpetua vergüenza del que en tal falta de ciudadanía incurra el nombre de quienes aleguen 
indebidamente desconocer los 
hechos-o las personas sóbrelos que se interesen informes. Sería 
indigno que a! heroísmo de nuestros oficiales, soldados y volun
tarios que en las líneas de fuego 
desafían a la muerte soñando con una España mejor, correspondieran con la cobardía y fal
ta de valor cívico las personas que gozan de la paz de las retaguardias.

Si todos cuantos forman parte de fas Comisiones depuradoras 
se compenetran de esta manera 
de pensar y la transmiten en pa
triótico contagio a aquellos que 
han de coadyuvar a su labor con 
sus informes, es cosa segurísi
ma que antes de mucho tiempo, 
en esta España que hoy contem
plamos destruida, empobrecida 
y enlutada, una vez restaurado
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su genio y tradición nacional, 
veremos amanecer en alborada 
jubilosa un nuevo sigio de oro 
para gloria de la Cristiandad, de 
la Civilización y de España.

Burgos, 7 diciembre de 1936. 
--■El Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, José 
María Pemán.
Sres. Presidentes y Vocales de 

las Comisiones depuradoras 
del persona! de Instrucción 
Pública.

Go b i e r n o  Ge n e r a l
O rdenes

Son varios los Gobernadores 
civiles que no han dado cuenta 
a este Gobierno General de la 
constitución de las respectivas 
Juntas de Beneficencia de su 
provincia por medio del docu
mento oficia! que es la copia del 
acta de la sesión que hubo de 
celebrarse con aquel objeto.

Asimismo, y entre las actas 
remitidas, aparecen algunas en 
que se da cuenta de haberse 
nombrado Secretarios de las Jun
tas de Beneficencia 'por los Go
bernadores a personas que an
tes no desempeñaban aquel car
go, fundándose en la orden de 
este Gobierno General de 22 del 
pasado octubre en su artículo 
segundo.

Conviene aclarar este extre
mo ateniéndose a la instrucción 
de 14 de marzo de 1889, capítu
lo 2.°, regla 11 del artículo 7.°, 
que al delimitar las atribuciones 
del Ministro de la Gobernación 
dice: «Nombrar, suspender de 
ejercicio y sueldo y destituir a 
los administradores provinciales 
y aprobar sus sueldos».

Esto obliga a redactar la pre
sente orden, a fin de que sea 
cumplido en toda su integridad 
lo que preceptúa la disposición 
que antes se cita, debiendo re
mitirse a este Gobierno Gene
ral las propuestas reglamentarias 
para nombramientos de Secreta
rios de aquellas Juntas si aquel 
cargo no puede desempeñarse 
por los que con anterioridad al 
18 de julio de! actual año, actua
ban en él.

Asimismo se  encarece  el cum 
plimiento de la obligación de dar 
cuenta, por docum ento oficial, 
de, la constitución de repetidas  
Jun tas ,  a ios efectos reg lam en
tarios.

Vailadolid 7 de dieicmb u ih 
1986.— El G o bernador G< i i d  
Luis Vaídés.

Por orden de este Gobierno 
General de 22 del mes de octu
bre próximo pasado se decía a 
los Gobernadores civiles, como 
Presidentes de las Juntas de Be
neficencia, que remitieran n este 
Gobierno General una s ¿loción 
de las fundaciones benéficas de 
su provincia, dividiéndolas en 
dos grupos, uno las correspon
dientes a fundaciones adminis
tradas por las Juntas y otro las 
que tuvieran otros Administrado
res, pero ambos grupos debían 
de abarcar la totalidad de las ins
tituidas en la provincia.

Se han recibido de algunas 
provincias datos completos, otras 
no los han remitido aún y los 
datos enviados por algunas son 
incompletos.

A fin de unificar este servicio 
para que rinda la debida eficien
cia, base para el cumplimiento 
de los fines de Protectorado que 
asigna la legislación vigente a 
este Gobierno General, encarez
co la necesidad de cumplimentar 
aquél con toda urgencia y aco
modado a los datos siguientes, 
que han de detallarse con toda 
escrupulosidad:

Fundador o fundadores.
Patronos o representación que 

ostenta.
La localidad donde reside.
Fecha en que se instituyó.
Fecha de la clasificación.
Fines fundacionales.
Capital de la fundación. — 

a) V a lo re s ; capital y renta. 
—b) Fincas rústicas; capital y 
renta.—c) Fincas urbanas; capi
tal y renta.—d) Censos; capital 
y renta.—e) Otros bienes y de
rechos.—f) Totales de capitales 
y rentas.

Vailadolid 7 de diciembre de 
1936.—El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

Encomendadas a este Gobier
no General ¡as disposiciones 
contenidas en la regla 2 .a del ar
tículo 8." de la instrucción de 14 
de marzo de 1889, que precep
túan ios trámites de presupuestos 
y cuentas de las fundaciones be
néficas sometidas ai protectora 
do oficial y estando en la época 
de presentar los presupuestos 
para el próximo ejercicio de 1937, 
este Gobierno Genera! encarece 
a los Gobernadores civiles, Pre
sidente <K !<>-: ’ ..bo de Benefi
cencia ¡ . íab'-j, oí exacto
cuniplimic í ?•> de amito en aque
lla instruciviéni se dcGrinina.

Valladead 7 de septiembre de 
193(3. -El Gobernador General, 
Luis Vaídés.

Secretaría de' Guerra
O rdenes

Academi as .
He resuelto conceder el ingre

so en la Academia de Sanidad 
Militar, con d  empleo de Alfé
rez Médico Alumno, a D. Silva
no Alonso Serrano, que ha acre
ditado tener aprobados con pla
za los ejercicios para ingreso en 
dicho Centro.

Burgos 6 de diciembre de 
1936.—El General je fe , Germán 
Gi Yuste.

Ascensos.
He resuelto conceder el em

pleo superior inmediato a los 
Oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Manuel Alvarez Cáceres 
y termina en D. Luis María 
Noain García, por los motivos 
que en la misma se expresan.

Burgos, 7 de diciembre de 
1936.=E1 General jefe , Germán 
Gil Yuste.

# * *

RELACION QUE SE CITA

INFANTERÍA
Por la Orden de S. E. el G e

neralísimo dé ios Ejércitos Na
cionales de de octubre de 
1936 (B. O. número 10):

A Capitán
D. Manuel Alvares Cáceres, 

disponible en la 6 ,B División,
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con la antigüedad dé 22 de octu
bre último y pasando a ocupar 
©rt el Escalafón el lugar que I© 
corresponde.

Por la Real orden de 0 de 
agosto ele 1925, eii relación con 
la Ley de K de eneró de 1915:

Á Capitán en situación de retirado

D, Francisco Roldan Méndez, 
con la antigüedad de 27 de junio 
de Í023,

iMÚHNiEROS

Por la Ley de 14 de marzo de 
1934 (D, O.) numero 65:

A Teniente

D, Manuel Romero López, 
del Cuerpo de Seguridad y Asa! 
lo, cori la antigüedad de 5 de 
Julio de 1035,

Por el Decreto número 50 de 
la junta de Defensa Nacional de 
Esparta;

A Alférez

D, Tendiselo Gómez Cejuela, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
Minadores, con la antigüedad 
que ya se determinará en su día.

Por el artículo 456 del Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército (C. L. 
número 699);

A Tenientes de Complemento

D, José Carranceja de Benito, 
del Regimiento de Transmisio
nes.

D. Fernando Coghen Gonzá
lez, del Ídem.

D. Jesús Fontana Alcántara, 
del Idem.

D, Santiago Avial Llorens, 
del Idem.

D. Federico Sánchez Sánchez, 
del Batallón de Zapadores Mi
nadores número 2.

Por el artículo 3." de la Orden 
de 23 de noviembre de 1.930 
(8 O. número 39):

A Atfárca provisional

D, jiiü i Maestro Corral, del 
Cintro di Transmisiones, con 
la antigüedad de u.) de noviem
bre tiitlrno»

SANIDAD MIL ITAR  
Sección de Pomada

Por ©i artículo 444 del Regla
mento para el Reclutamlanfo y

Reemplazo del Ejercito (C* L. 
húmero 090) y Real orden circu
lar do 2T de diciembre de 1019 
(Ü, O, número 293);
Á Famiaoéntíüo ÍF  dé ÜQMpkniéñiO

D. Vieíor Vilfamseva Vadillo, 
dé la Farmacia del Hospital Mi
litar de Burgos, con Sa antigüe» 
ciad de 3 de diciembre dé 1936»

Por el Decreto número 1ÍO de 
la junta de Defensa National de 
Espuria y Orden de í? de. no
viembre de 1930 (B, O, nú
mero 34*
Á Fühñüúéíitíüos terceros dé Com

plemento

D, Felipe López Andrés, de! 
Parque Farmacéutico del Ejér
cito del Norte,

p. Luis María Noafn García, 
Miliciano del Batallón de Volún
tenos de Clavíjo, quedando a 
tes óidenes del jefe de los Ser
vicios Farmacéuticos de la 0," 
División,

Á propuesta de los Generales 
de la 5.a, 6;“ y 8.a Divisiones, 
se nombran Alféreces provisio
nales a los Brigadas de Infante
ría que se relacionan a continua
ción, por hallarse comprendidos 
en la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. núm. 39).

Burgos, 7 de diciembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA
Brigada D. Félix Carrasco 

Arenas, del Regimiento Infante
ría San Marcial, núm. 22.

Idem D. Pablo Martínez de la 
Hoz, del idem.

Idem D. Carlos Palomar Mo
linos, del Ídem, 

ídem D. Jenaro Quemes Alon
so, del Ídem.

Idem D. Pollcarpo Stiez Gó
mez, del Ídem.

ídem D, Juan Puche García, 
del Klein 

Idem D. José María Parral 
Chaves, del Ídem.

Idem I). Pablo Cantero Agraz, 
del Idem,

Idem p* Hilario Marcos Ríos, 
del Idem,

Idem D, Ulpiatio García Mar* 
tln, del Idem,

F Idem D. Patríelo del Rio de la 
Puente, del idem,

Idem D, Esteban Fernández 
Fernández, del Idem*
__ Idem D, Narciso González 
Rulz, dél ídem, 

ídem D, Doroteo ReVÜla Del» 
gado, del Idem, 

idem D, Matías Carrillo Orle» 
ga, de! idem.

Idem D, Marcelino González 
Estalayo, del idem.

Idem D, Pedro Garda Plzarro, 
dd idem,

Itltin D, Félix Palomar Gon* 
/ ii> de! Idem.

Idem D, Isaac López Moréttü, 
del. idem.

Idem D, José Marmol Pérez, 
de) Regimiento Infantería Bur
gos, núm. 31.

Idem D, José Áivarez Diez, 
del idem.

Idem 1), Seeundiiio Calvete 
Ramíiez. del Ídem, 

ídem D. Constando Cadenas 
Fernandez, del idem,

Idem D, Balbino Robles Tas- 
cón, del idem,

Idem D, Bonifacio Pérez Ve- 
lasco, del idem.

Idem D, Virgilio Vecino Gon
zález, deí idem.

Idem D. Ricardo Magas Mel- 
cón, del idem.

Idem D, Cesáreo Rodríguez 
Parra, dei idem.

Idem D. Jesús Pérez Velasco, 
del idem.

Idem D, Julio Angulo Baran
da, del idem. , 

ídem D. Severino Aivarez AI- 
varez, del idem.

Idem D, Honorato Herrero 
Tomé, del idem.

Idem D. Piliberto López Her
nández, del idem.

Idem D. Antonio García de la 
Mera, del Idem.

Idem D. Francisco Chaves Ro
dríguez, del Idem,

Idem D. Juan Herrero Tomé,
del idem.

Idem D, Javier Rey Mateo®, 
del idem.

Idem D, Antonio Ambrosio 
Pérez, del idem,

Idem D, Ramón Montero Suá* 
rez, del Regimienta Gerona, nú
mero IS»

Idem D. Olegario Lorenzo 
Martin, del Idem, 

Idem D, Esteban Nirvlón fie
rra no, del ídein,

362



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 10 de noviembre de 1936 .-N ú m e ro  5 2

Idem D, Baltasar Carnlcer Sar
ga, del idem, 

ídem D. Santiago Bernard Ru
blo, del Idem,

Idem D, Santiago Soler Ri* 
bat, del Idem.

Asimilaciones
Con arreglo o lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
junta de Defensa Nacional de 13 
de septiembre pasado y por ha
ber cumplido los requisitos pre
venidos en la Orden Circular de 
17 de noviembre de 1936 (8, O. 
del Estado núm. 34), he resuel
to conceder las asimilaciones a 
ios oficiales, soldados y médicos 
civiles que se indican en ¡a rela
ción siguiente, que comienza con 
D. Luis (larda Escudero y for
mina con D. Leopoldo Mompó 
Aliño, asignándoles los destinos 
que se expresan.

Burgos, 4 de diciembre de 
1036,~=EI General jefe, Germán 
Oil Yuste,

tfí * Bf*

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

Alférez de infantería de Com
plemento D. Lula Garda Escu
dero, se le concede la asimila
ción de Teniente Médico, con 
destino en el Regimiento Infan
tería Badén núm. 24.

Sargento de Complemento 
D, Dionisio Camarero Arroyo, 
Ídem !a de Alférez Médico, a 
Eventualidades 6,n División.

Soldado (herido) D. Eduardo 
García Acebal, Idem la de Ca
pitán Médico, a! Batallón «Ga
llego»,

Soldado P, iieuterio Pérez 
Lucas Izquierdo, Idem la de Al
férez Médico, a Eventualidades 
columna Excmo. Sr, Genera! 
Varela,

Paisano D. Antonio Ramiro 
Rico, idem la de Idem, a Ídem,

Paisano (herido) D. David 
AragUes González, idem la de 
Capitán Módico, a la columna 
Vilfarcayo.

Paisano D, Luis Ortiz de Zá« 
rate y Bengoa, Idem la de Alfé
rez Médico, a Eventualidades 
0.a División,

ídem D. Vicente González de 
Echávarrl v Echevarría, Idem ia 
de Idern, a Idem,

Idem D, Félix Serrano déla 
Mata, idem h 4t idem, a idem,

ídem D, Mariano López Oía!, 
idem la de ídem, a Eventualida
des 5," División.

Idem D. Jesús de Grogorlo- 
Rocasolano y Turno, idem ia de 
idem, a Idem.

Teniente Médico de la escala 
de C. Honoraria de Ferrocarriles 
D. Enriqne Grande Barran, idem 
ia de Teniente Médico, a Even
tualidades 2.a División.

Paisano D. Manuel Sánchez 
Ruiz, ídem la de Alférez Mé
dico, a Idem.

Idem D, Alfonso Fernández 
Ventura, idem la de id., a Idem.

Idem D. José podra jas Carri
llo, idem la de Teniente Médico, 
a Idem.

Idem D. Víctor José Zorrilla 
Variz, idem ia de Teniente Mé
dico Honorífico, a! Hospital Mi
litar de Es!olía.

ídem !>. Simón Blasco Salas, 
idem ia de Alférez Médico Ho
norífico, al idem.

ídem D. Donato Enejo García, 
idem la de Teniente Médico Ho
norífico, al Laboratorio Hospital 
Militar de Vitoria.

Idem D. José Pérez Agote, 
Idem la de Capitán Médico Ho
norífico, al Equipo quirúrgico de 
Vitoria.

Idem D, Ramón Gutiérrez Ca
beza, idem la de Teniente Mé
dico, a Eventualidades Q.“ Divi
sión,

Idem D, Manuel dei Valle Vi
tal, idem la de Alférez Médico 
Honorífico, a Idem, 

Idem D. Julián Gutiérrez del 
Olmo, idem la d© Teniente Mé
dico, i  Idem.

Idem D, Antonio de! Río To« 
rre, Idem ia de idem, a Idem, 

Idem D, Jesús Martínez Abril, 
ídem la de ídern, a idem,

Idem Don Pascua! Antonio 
Puente Careaga, idem la de Al
férez Médico, a ídern.

Idem D, Ramiro Pérez Rome
ro, idem la de idem, a idem.

Idem D, Vidal Péiez Manri
que, idem la de Idern, a Idem, 

Idem D. Santiago Sandino 
Bustos, idem lu de Idem, a ídem, 

ídem D. Emilio de la Plaza 
García, idem la de idem, a idem.

Idem D, Manuel Sainz-Trápa* 
g«*Góm©z, Idem la do Idem, a 
Idem, 

Idem D, Juan Fernández del 
Río, Idem la de klera, « Idem,

Idem D. Carlos de Barbácha- 
clifino Antoiín, Idern la de idem, 
A idem.

Idem D, Eustaquio Lozano 
Guardiola, Idem la de idem, a 
idem.

Idem !>. Fidel Rivas Concejo, 
idem la de idem, a Idem.

ídem D. Román Matías Polo, 
idem la de idem, a Idem,

Idem D. César Serrano de 
Pablo, ídem la de idem, a Idem.

Soldado D. José Antonio Ga
llardo, idem !;¡ de idem, a idem, 

ídem D. Miguel Calvo Fini
dos, idem la de Idem, a idern, 

Idem D. Carlos del Río Pérez, 
idem la de idem, a idem,

Paisano D. Adriano Gil Gon
zález, idem do la idern, a Idem, 

Idem D, Ricardo Piscntoste 
Romero, ídem la de idem,a idem.

Soldado D. Miguel Pérez Ca
minero, idem la de idem, a Idem.

Paisano D Angel A. Ferrer y 
Cugigu!, Ídem la de Capitán Me
dico Honorífico, al Hospital da 
Burgos.

Idem D. José M.* Simarro 
Puig, idern la de Alférez Médico, 
a Eventualidades 6," División.

Idem D. Antonio Vila Coro, 
Idem la de Idem, a idem.

Idem D. Alejandro iñarra Le- 
gárragn, Idem la de Id., a Idem.

Idem D, Angel Celando Be- 
guiristain, idem la de Idem, a 
Ídem, 

Idem D. Luis del Campo Jesús, 
idem la de idem, a Idem.

Idem D. Miguel Sagardfa 
Laurnaga, ídem la d© ídem, a 
idem.

Soldado D, José Luis Carre
tero, Idem la de Idem, a idem.

ídem D, Jaime Vidaurreta 
Echeverría, Idem la d© Idem, a 
idem,

Paisano D, José Fernández 
Corredor Gómez, idem la d© 
Idem, a idetn.

Idem D, José Hernando Jimé
nez, idem de la Idem, a Eventua
lidades 2.“ División.

Idem D. Juan de Dios Gómez 
Rodríguez, idem la de Idem, a 
Idem,

Idem D. Rafael Martin García, 
Idem la de idem, a idem. 

ídem D. Eduardo Navarro La- 
rafio, idetn ia do Idem, a Idem, 

Idem D. Miguel Cruz Olivar, 
Idem la de Idem, a Idem. 

Soldado D, Victoriano Far»
3 6 3
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nández Vilá, Idem la de Idem, a Idem.
idem D. Félix Aparicio Fernández, Idem de la ídem, a Idem.
Paisano D.-José Guerra Jimé

nez, idem. la de Teniente Médico Honorífico, a Idem.Soldado D. Manuel Núflez Garda, Idem la de Alférez M édico, a idem.Idem D. Juan Manuel Fiestas 
Contreras, Idem la de idem, a Idem.

Paisano D. Luis Vázquez San Juan, idem la de Idem, a idem,ídem D. Antonio Pornelino VI- llazán, Idem la de Teniente Médico, a idem.Idem D. julio Acal Cámara, Idem la de Alférez Médico, a Idem.Idem D. Luis Acal Cámara, Idem la de idem, a idem.Idem Don Antonio Carrillo 
Maestro, idem la de Teniente Médico, a idem.Idem D. Leopoldo Mompó Alifío, idem la de. Alférez Médi
co, al Equipo quirúrgico. de Si- 
güenza.

Destinos
He resuelto que el Oficial 2.° del Cuerpo de Oficinas Militares 

en situación de retirado, D. José Gibe rt Rodríguez, pase destinado a esta Secretaría de Guerra.Burgos 7 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Empleos honoríficos. — Asimilación.

A propuesta del Jefe de Sanidad Militar de la 7." División y ' con arreglo a lo preceptuado en Decreto número 110 de la Junta de Defensa Nacional y Ordenes aclaratorias superiores, he re
suelto conferir el empleo honorífico de Alférez Médico a los soldados del Tercer Grupo de la 
1.a Comandancia de Sanidad

Militar D. Fernando Miguel Gan
en  y D. Carlos del Rio Herrero.i urqns 6 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Queda rectificada mi Orden de 19 de noviembre (B. O. número 36), en h  que. se concedía e! empleo de- Veterinario 3.a a varios Cabos y soldados, cuya relación comenzaba con D. Ma- crlno Martínez 1 lemán y terminaba con D. Agustín Santo Do
mingo, en el uinfido de que son Veterinariostei ceros honoríficos.

Burgos 7 ve diciembre de 1036.—fil General jefe, Germán Gil Yuste.
Oficialidad de Complemento.— 

Ascensos.
Se declaran «p’«»s para ejercei el empleo de í pitan de la Es; caía de Csimph-irenio del Anm de iníanh-ria a luz Tenientes dt 

dichas Arma y IT cala, D. Francisco Sol erac I letrera y D. jóse 
Franco de líspes y Domínguez, ambos del Regimiento InfanierL 
Aragón, núm. 17, por reunir las condiciones que determina el articulo 5.u de la Orden circular de 27 de diciembre de 1919 (C. L núm. 489), y se Ies confiere, di
cho empleo de Capitán a propuesta del Exorno. Sr. Genera de la 5.a División, por reunirías condiciones reglamentarias.Burgos 7 de diciembre de 
1936.—E! General Jefe, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia que formula D. Luis Pontaina Serrapio, Alférez Médico de complemento, 
perteneciente, a la 1.a Comandancia de tropas de Sanidad 
Militar, en súplica de que se le conceda el empleo de Teniente

Médico de Complemento de Sa" nidad Militar, he resuelto aece" der a lo solicitado, por reunir el interesado las condiciones se
ñaladas por las disposiciones vigentes.

Burgos 7 de diciembre de 1936.- -El General jefe, Germán Gil YuMe,

A propuesta del jefe de la 2.a Comandancia de Sanidad Mili
tar y .con arreglo a io que determina la Orden circular de 23 de diciembre de 1935 (D. O. número 296), se confiere el ascen
so a Alférez de Complemento de los Brigadas de la 2.a Comandancia de. Sanidad Militar que se detallan en la relación siguiente, que comienza con don Alfonso Alegre Fustes y termina con D. Anselmo Archanco Royo.Burgos 7 de diciembre de 
1936.—El General jefe, Germán Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Alfonso Alegre Fustes.
Rafael Moriano Valenzuela,
Luis Ansón Luesina.Joaquín Aznar García.Jesús Diego Rosell.
Anselmo Archanco Royo.

A propuesta del Comandante jefe de la 2.a Comandancia de Sanidad Militar y por haberse cumplido todos los requisitos legales, he resuelto conceder el empleo de Teniente de Complemento del Cuerpo de Sanidad Militar al Alférez Médico de dicha Escala, D. Fernando Díaz 
Amilibia, con destino en la citada Comandancia, en la que continuará prestando sus servicios, Burgos 7 de diciembre de 
1936.—El General jefe, Germán Gil Yuste.


